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22 y 23 de Junio de 2019

Casona de Xicoténcatl (Antigua sede del Senado). Xicoténcatl

No. 9, Centro Histórico de la Cd.Méx.

INFORMES Y PRE REGISTRO:
congresoalternativas@gmail.com

CONSULTAR BASES EN:
https://www.transformacion-educativa.com/

https://www.facebook.com/ruacongreso/
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Es inminente el cambio de las leyes educativas en México, derivado
del anhelo que la sociedad tiene por transformar el estado crítico de
violencia, desempleo, deterioro ambiental y carencia de
oportunidades. También las organizaciones sociales, las
comunidades originarias y los más diversos grupos progresistas
autogestionarios emprenden esfuerzos por contribuir, desde la
educación, a mitigar y resolver localmente esta catástrofe
civilizatoria, enmarcada por el pensamiento individualista, la ética
egocéntrica y la racionalidad económica.
La sociedad y los gobiernos están desafiados para innovar procesos,
instituciones y políticas públicas en las que se incluya y vincule todas
las iniciativas sociales y todas las experiencias exitosas de acciones
transformadoras, mismas que los regímenes autoritarios
mantuvieron marginadas e invisibles por oponerse a su hegemonía
vertical y anacrónica.
Los contornos dialógicos, la articulación de identidades, el respeto
de los otros y el saber ambiental emergen como alternativas
ineludibles del modo productivo dominante y de la sociedad del
consumo, donde incluso la educación se convierte en mercancía. El
conocimiento, la ciencia y la tecnología se vienen dispersando,
democratizando, y no pueden seguir siendo propiedad y monopolio
de las elites, ni patrimonio único de los privilegiados. Hoy el
pensamiento de la complejidad y los quiebres epistemológicos
ponen a los pueblos frente a los paradigmas, frente al reto de
solucionar sus grandes problemas como destino autodefinido y no
impuesto.
Transformar la sociedad es impensable sin transformar la conciencia,
el pensamiento y la voluntad de sus individuos y sus colectivos. Una
transformación es la impronta de los nuevos sujetos formados en el
afecto, la paz, el respeto y la energía creativa. Para transformar la
sociedad se requiere una profunda transformación educativa.



Intercambiar, articular e integrar 
experiencias y proyectos alternativos en 
educación para la transformación socio 
ambiental en México.

 Constituir una agenda nacional de 
reconocimiento e integración de las experiencias 
y proyectos sociales  de transformación educativa 
que incidan en las políticas públicas para los 
niveles inicial y básico.

 Contribuir en el diseño de políticas públicas y 
legislativas que vinculen y reconozcan a las 
experiencias comunitarias alternativas de 
educación superior.

 Posibilitar la emergencia y encuentro de 
experiencias educativas no escolarizadas que 
transforman la conciencia social.



I. El Congreso tendrá un cupo restringido. Todo participante 
deberá contar con una acreditación para poder ingresar al evento. 
El pre registro se hará en el correo electrónico 
congresoalternativas@gmail.com a partir de la publicación de la 
presente y concluirá el Miércoles 19 de Junio a las 22 horas. La 
acreditación se entregará a los pre registrados  los días del evento, 
entre 9:00 y 10:00 horas.

II. Podrán pre inscribirse los interesados en general, los 
representantes de medios de comunicación, autoridades y 
funcionarios de gobierno así como representantes de 
organizaciones o grupos sociales y empresariales.

III. Las y los acreditados podrán participar en todas las fases del 
programa.

IV. Los acreditados podrán participar en los tres Paneles Temáticos 
a desarrollarse de 11:30 a 14:00 horas el día 22 de Junio. La 
Comisión Organizadora del evento se reserva el derecho de invitar 
y designar a los panelistas respectivos:

• Análisis y perspectivas de la Reforma Educativa y Legislación Secundaria.
• Ciencia,  Arte, Ética y Epistemología para formar conciencia y comunidad.
• Vínculos escuela, comunidad y ambiente.

Los panelistas en su participación podrán organizar actividades 
interactivas y vivenciales con el público.

mailto:congresoalternativas@gmail.com


V. Podrán registrar y presentar ponencias las personas, 
estudiantes, académicos, investigadores, representantes de 
grupos, de organizaciones, de empresas o  de instituciones que 
tengan experiencias educativas con impacto transformador en su 
comunidad, o bien que constituyan proyectos innovadores 
susceptibles de llevar a cabo. Los trabajos deberán ser enviados 
para su aprobación y programación al correo electrónico: 
congresoalternativas@gmail.com entre los días Lunes 20 de Mayo 
a Martes 18 de Junio de 2019. Su exposición será programada en 
las Mesas de Trabajo a realizarse el Sábado 22 de entre las 16:00 y 
las 19:00 horas. Los temas que pueden abordarse son: 

• Alternativas educativas en educación inicial, básica, media 
superior y/o superior

• Nuevos paradigmas en la educación que transforma
• Propuestas de educación ambiental, integradora,  holística, no 

escolar, o comunitaria, para la transformación.

Las ponencias deberán tener una extensión máxima de 15 
cuartillas, incluyendo bibliografía, escritas en letra Arial 12 a 
renglón sencillo.

VI. Todos los congresistas acreditados podrán participar en las 
Mesas de Conclusiones y Acuerdos a llevarse a cabo el día 23 de 
Junio entre 9:00 y 12:30 horas, mismas que se definirán, en 
número y temáticas, en función de las exposiciones  y propuestas 
realizadas para la configuración de consensos y la Agenda 
Nacional. 
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Sábado 22 de Junio: 

9:00 a 10:00 horas. Entrega de Acreditaciones a 
participantes pre inscritos.

10:00 a 11:30 horas. Inauguración, saludos y 
conferencias magistrales.

11:30 a 14:00 horas. Paneles Temáticos:

• Análisis y perspectivas de la Reforma Educativa y 
Legislación Secundaria.

• Ciencia,  Arte, Ética y Epistemología para formar 
conciencia y comunidad.

• Vínculos escuela, comunidad y ambiente.

14:00 a 16:00 horas. Receso

Domingo 23 de Junio:

9:00 a 12:30 horas. Mesas de Conclusiones y Acuerdos

12:30 a 13:00 horas. Lectura de resolutivos.




